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PROYECTO DE DECLARACIÓN


FUNDAMENTOS

A 45 años de la última dictadura cívico-militar argentina, planteamos proponer ante nuestros pares de la Honorable Cámara de Senadores, que se declare de interés la investigación judicial sobre los vuelos de la muerte en el Delta Entrerriano. Se trata de una causa que lleva adelante la Justicia Federal y es acompañada por diferentes instituciones, tales como el  Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF), la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, el Registro Único de la Verdad y la Dirección de DDHH de la Municipalidad de Gualeguaychú.

En esta causa, los testimonios incorporados dan cuenta de vuelos en la zona de Paranacito, lugares donde pobladores divisaron aviones arrojando cuerpos al agua, e incluso también se han recabado nuevos testimonios para individualizar posibles lugares de sepultura de las víctimas. En efecto, la investigación se centra en precisar dónde fueron enterrados algunos de esos cuerpos, que de acuerdo a los testimonios de personas residentes en la zona, aparecieron flotando en diferentes cursos de agua. La búsqueda de esos cuerpos se realiza verificando las actas de los NN fallecidos por muerte violenta durante la dictadura, con apoyo del Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF).

Cabe recordar que esta causa (iniciada a partir de la investigación del periodista Fabián Magnotta plasmada en el libro El lugar perfecto), marca un antes y un después en nuestra región, puesto que es la primera vez en más de 40 años que hay una decisión y compromiso político de la justicia federal de inspeccionar de manera presencial la zona de Paranacito en busca de víctimas desaparecidas durante la última dictadura militar arrojadas en esa zona.

Por otro lado, cabe también mencionar que la fiscal federal de Concepción del Uruguay, Josefina Minatta, inició gestiones junto a la Dirección General de Cooperación Internacional (DIGCRI) de la Procuración General de la Nación para la conformación de un Equipo Conjunto de Investigación (ECI) con fiscales de Uruguay, una herramienta de cooperación internacional prevista en el  Acuerdo MERCOSUR.

En este orden de cosas, el Municipio de la ciudad de Gualeguaychú inició una campaña de búsqueda de información, destinada a convocar a la población a aportar datos que pudieran conocer acerca de los “vuelos de la muerte” en el Delta entrerriano. Así también, interviene en esta causa un equipo del Museo de la Memoria Popular de Gualeguaychú que tiene vinculación histórica por cuanto Paranacito era hasta 1984 parte del departamento Gualeguaychú.

Frente a la frase de los genocidas que decía que “El silencio es salud”, los testimonios son vitales para el ejercicio de la memoria. Como todos sabemos, los daños que ha causado el terrorismo de Estado a la sociedad argentina son de una naturaleza tal que aún persiste el miedo y el silencio. Ante esta parálisis, consideramos un ejercicio saludable para nuestra democracia la reconstrucción de la memoria sobre lo que fue la dictadura más cruel y brutal de nuestra región. 

Por estas razones, doy por fundamentada la presente iniciativa e invito a mis pares a acompañar de manera favorable el presente proyecto de declaración.


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
DECLARA:


[bookmark: _GoBack]PRIMERO. De interés la investigación llevada adelante por la Justicia Federal en el marco de los delitos de lesa humanidad cometidos en nuestra Provincia durante la última dictadura cívico-militar (1976-1983), en la causa conocida como: “Los vuelos de la muerte en la zona del Delta Entrerriano” (Magnotta, Fabián s/ denuncia desaparición forzada).  

SEGUNDO. Comuníquese la presente al Coordinador del Registro Único de la Verdad, Dr. Marcelo Boeykens; al Director de Derechos Humanos de la Municipalidad de Gualeguaychú, Matías Ayastuy; al periodista Fabián Magnotta y al Subsecretario de Derechos Humanos de la Provincia, Daniel Paduán.
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